
ANEXO II 

 

PROCESOS DE ACLARACIONES Y DE RECLAMACIÓN 

 
ESO 

 

   

Orden EDU/424/2024, de 9 de mayo, por la que se desarrolla la evaluación, 

la promoción y la titulación en la ESO en la Comunidad de Castilla y León. 
 

Artículo 14. Aclaraciones. 

 

1. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán 
solicitar en cualquier momento del curso aclaraciones al profesorado acerca de 
los resultados de la evaluación en las diferentes materias y, en su caso, ámbitos. 
Igualmente, podrán solicitar aclaraciones a quienes ejerzan la tutoría sobre las 
decisiones de promoción o titulación de sus hijos o tutelados que se adopten. 

 

2. La solicitud de aclaraciones se realizará el primer día hábil posterior a la co-
municación de los resultados o, en su caso, de la decisión de promoción o titu-
lación. 

 

El centro deberá informar a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 

alumnado de este derecho. 

 

Artículo 15. Procedimiento de reclamación ante el centro educativo sobre los resultados 

de la evaluación al final de curso y sobre las decisiones de promoción o titulación. 

 

1. En el supuesto de que tras las oportunas aclaraciones exista desacuerdo, los 
padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrán 
formular reclamaciones sobre los resultados de la evaluación de los aprendizajes 
al final de curso. 

 

Igualmente, podrán formular reclamaciones sobre las decisiones de promoción de sus 

hijos o tutelados que se adopten al finalizar primero, segundo y tercer curso o sobre las 

decisiones de titulación que se adopten al finalizar cuarto curso. 

 

2. La reclamación deberá formularse mediante escrito dirigido a quien ejerza la 
dirección del centro, y contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconfor-
midad con las calificaciones finales o con la decisión de promoción o titulación 
adoptada. Una vez presentada en el centro, la reclamación será tramitada a 
través de quien ejerza la jefatura de estudios. 

 

3. El plazo para formular la reclamación será de dos días hábiles contados a partir 
del día siguiente a la comunicación de los resultados de la evaluación al final de 
curso o, en su caso, de la decisión de promoción o titulación, sin que en ningún 
caso pueda formularse después del 5 de julio. El centro deberá informar a los 
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padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado de este derecho, así 

como del plazo en el que pueden realizarse las reclamaciones. 

 

4. Cuando la reclamación verse sobre la calificación final obtenida en las materias 
y, en su caso, ámbitos, quien ejerza la jefatura de estudios la trasladará a quien 
ejerza la jefatura del departamento de coordinación didáctica responsable de la 
materia y, en su caso, ámbito, con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo, 
y comunicará tal circunstancia a quien ejerza la tutoría del grupo. 

 

El departamento de coordinación didáctica correspondiente procederá al estudio de la 

misma y elaborará un informe motivado que recoja la descripción de hechos y actuaciones 

previas que hayan tenido lugar, el análisis realizado conforme a lo establecido en el pá-

rrafo siguiente, así como la propuesta vinculante de modificación o ratificación de la ca-

lificación final objeto de revisión. Dicho informe será firmado por quien ejerza la jefatura 

del departamento. De todo ello se dejará constancia en el libro de actas del departamento 

de coordinación didáctica. 

 

Para la elaboración del informe, el profesorado del departamento de coordinación di-

dáctica, teniendo en cuenta lo establecido en la respectiva programación didáctica en re-

lación con los apartados 2 al 7 del artículo 21 del Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, 

prestará especial consideración a: 

 

a) La correcta aplicación de los criterios de evaluación sobre los que se ha llevado 
a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno. 

 

b) La correcta adecuación de los procedimientos e instrumentos aplicados a los 
criterios de evaluación. 

 

c) La correcta aplicación de los criterios de calificación de la materia y, en su caso, 
ámbito. 

 
Quien ejerza la jefatura del departamento elevará su informe a quien ejerza la dirección 

del centro a través de quien ejerza la jefatura de estudios en un plazo máximo de dos 

días hábiles desde la presentación de la reclamación. 

 

5. En el supuesto de que del informe se derive la modificación de la calificación 
de la materia y, en su caso, ámbito reclamado, quien ejerza la jefatura de estudios 
convocará una sesión extraordinaria de evaluación al objeto de que el equipo 
docente analice y, en su caso, rectifique la calificación de las competencias clave, 
así como las decisiones que de esta rectificación se pudieran derivar en relación 
con la promoción o titulación del alumno. 

 

Quien ejerza la tutoría del grupo recogerá en el acta de la sesión extraordinaria los temas 

tratados y las decisiones adoptadas. A través de quien ejerza la jefatura de estudios dará 

traslado del acta a quien ejerza la dirección del centro para que este la incorpore al expe-

diente de reclamación. 



6. Cuando la reclamación verse sobre la decisión de promoción o titulación, quien 
ejerza la jefatura de estudios dará traslado de la misma a quien ejerza la tutoría 
del grupo del alumno y procederá a convocar una sesión extraordinaria de eva-
luación en la que el equipo docente revisará las actuaciones seguidas para la 
toma de la decisión, teniendo en cuenta lo establecido en la propuesta curricular 
en relación con el artículo 21.8 y los apartados 2 al 5 del artículo 22 del Decreto 
39/2022, de 29 de septiembre, para el caso de la reclamación sobre la promo-
ción, o los apartados 2 y 3 del artículo 23 del Decreto 39/2022, de 29 de sep-
tiembre, para el caso de la titulación, y prestando especial consideración a: 

 

a) La correcta valoración y calificación de los criterios de evaluación vinculados 
con las competencias clave con calificación negativa. 

 

b) La correcta aplicación de los criterios de calificación de los descriptores ope-
rativos y de las competencias clave. 

 

c) La correcta aplicación de los criterios de promoción o, en su caso, titulación, y 
el procedimiento seguido. 

 

Quien ejerza la tutoría del grupo recogerá en el acta de la sesión extraordinaria los te-

mas tratados y las decisiones adoptadas. A través de quien que ejerza la jefatura de es-

tudios dará traslado del acta a quien ejerza la dirección del centro para su incorporación 

al expediente de reclamación. 

 

7. Quien ejerza la dirección del centro, a la vista del informe del departamento 
didáctico y, en su caso, del acta de la sesión extraordinaria de evaluación, ambos 
documentos de carácter vinculante, resolverá en el plazo de cinco días hábiles 
contados desde la presentación de la reclamación, y comunicará por escrito a los 
padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado la ratificación 
o modificación, razonada, de la decisión adoptada. Dicha comunicación infor-
mará, además, de que, contra la decisión adoptada, los representantes legales 
podrán elevar su reclamación, a través de quien ejerza la dirección del centro, 
ante el titular de la dirección provincial de educación, en el plazo de dos días 
hábiles contados a partir de la recepción de la respuesta de quien ejerza la di-
rección del centro a la reclamación. En todo caso, la comunicación pondrá fin al 
proceso de reclamación en el centro educativo. 

 

8. Si, tras el proceso de reclamación, procediera la modificación de alguna cali-
ficación final de curso, o bien, de la decisión de promoción o titulación adopta-
da, quien ejerza la secretaría del centro insertará en las actas, en el expediente 
académico y en el historial académico del alumno la oportuna diligencia visada 
por quien ejerza la dirección del centro. 

 
Artículo 16. Procedimiento de reclamación ante la dirección provincial de educación. 

 

1. En el supuesto de que tras la resolución de quien ejerza la dirección del centro 
persista el desacuerdo sobre los resultados de la evaluación de lo aprendizajes al 



final de curso o sobre la decisión de promoción o titulación adoptada, los padres, madres o 

personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrán solicitar que su reclamación sea 

elevada al titular de la dirección provincial de educación. 

 

2. La solicitud deberá formularse mediante escrito dirigido a quien ejerza la di-
rección del centro, pudiéndose incorporar nuevas alegaciones. 

 

3. El plazo será de dos días hábiles desde la notificación de la resolución de quien 
ejerza la dirección del centro. El centro deberá informar a los padres, madres o 
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado de este derecho, así como del 
plazo en el que puede formularse dicha solicitud. 

 

4. Quien ejerza la dirección del centro remitirá el expediente de la reclamación 
al titular de la dirección provincial de educación, en el plazo no superior a dos 
días hábiles desde que se formuló la solicitud. 

 

5. El expediente incorporará copia de los instrumentos de evaluación que justi-
fiquen las decisiones derivadas del proceso de evaluación del alumnado, los in-
formes elaborados en el centro, las actas de las sesiones de evaluación, incluida la 
extraordinaria, copia de la reclamación presentada ante el centro, la resolución 
de quien ejerza la dirección del centro, y, en su caso, las nuevas alegaciones del 
reclamante y el informe, si procede, de quien ejerza la dirección del centro acerca 
de las mismas. 

 

6. El titular de la dirección provincial de educación, en el plazo de diez días hábiles 
a partir de la recepción del expediente y teniendo en cuenta la propuesta incluida 
en el informe elaborado por el área de inspección educativa, adoptará la reso-
lución pertinente, que será motivada y notificada a los padres, madres o perso-
nas que ejerzan la tutela legal del alumnado y a quien ejerza la dirección del 
centro. 

 

7. El área de inspección educativa de la dirección provincial de educación ana-
lizará el expediente y las alegaciones que en él se contengan y emitirá su infor-
me en función de lo determinado en los artículos 21 y 22 o 21 y 23, según pro-
ceda, del Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, y el cumplimiento por parte del 
centro de lo establecido en la presente orden. 

 

8. En el caso de que la reclamación sea estimada se insertarán las diligencias 
oportunas en los documentos oficiales de evaluación. 

 

9. En el caso de que la reclamación sea desestimada, los padres, madres o per-
sonas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán interponer recurso de al-
zada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación, 
ante el titular de la dirección general competente en materia de ordenación 
académica, cuya decisión pondrá fin a la vía administrativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


